
 

 

1 

Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1880/2024. 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Iztapalapa 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de junio de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de las y los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

 

 

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Realizó tres requerimientos enfocados en 

conocer la aplicación del presupuesto y la 

percepción de sueldos de los trabajadores de 

la Alcaldía. 

Ciudad de México a cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

 

Por la declaración de incompetencia del Sujeto 

Obligado. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1880/2024 

Sujeto Obligado:  

Alcaldía Iztapalapa 

Recurso de revisión en materia de 
acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado  

Ciudadano 
Julio César 

Bonilla Gutiérrez 

 

Palabras clave: Falta de búsqueda exhaustiva, unidades 
administrativas competentes, competencia concurrente. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1880/2024 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA IZTAPALAPA 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 
 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinticuatro.2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1880/2024 

interpuesto en contra de la Alcaldía Iztapalapa, se formula resolución en el 

sentido de REVOCAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en 

lo siguiente: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El once de abril, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se tuvo 

por presentada a la parte recurrente su solicitud de acceso a la información a la 

que correspondió el número de folio 092074624000851, a través de la cual 

solicito lo siguiente:  

 

“De acuerdo al artículo 10 fraccion C inciso 6, de la Constitucion Politica de la 

Ciudad de México, se establece: 

 

 
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas son de 2024, salvo precisión en contrario. 
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Artículo 10 Ciudad productiva A. Derecho al desarrollo sustentable Toda persona 

tiene derecho a participar en un desarrolo económico, social, cultural y político en 

el que puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales: 

... 

C. De las relaciones de las instituciones públicas de la Ciudad con sus trabajadores 

 

6. Las autoridades de la Ciudad garantizarán a sus trabajadoras y trabajadores un 

salario remunerador en los términos reconocidos por esta Constitución y que en 

ningún caso deberá de ser menor al doble del salario mínimo general vigente en 

el país. 

 

A partir de enero del 2024, el salario mínimo ascendió a $7,468; (el doble es 

$14,936) por lo que atentamente se solicita saber: 

 

1) Que acciones ha realizado ante el Congreso de la Ciudad de México para 

contemplar en el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la Constitucion 

de la Ciudad de México en materia de salario de los trabajadores del Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

2) Informe si esa Dependencia, actualmente cuenta con personal, que perciba 

menos de $14,936 mensuales (cuantas personas y cuanto es lo que perciben 

actualmente al mes) 

 

3) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique las causas de que se 

incumplió con el mandato Constitucional, así como las acciones que ha realizado 

para que ningún trabajador perciba menos del doble del salario mínimo general 

vigente.” (Sic). 

 

2. El quince de abril, el Sujeto Obligado a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, remitió el oficio, suscrito por el Encargado de la Jefatura de 

Unidad Departamental de la Unidad de Transparencia, a través de los cuales se 

manifestó lo siguiente:  

 

“… 

En este sentido, le informo que la autoridad que detenta la información que solicito, 

es la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México con fundamento en el artículo 
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10 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, que a la letra dice:  

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México  

 

Artículo 10. La persona titular de la Jefatura de Gobierno tiene las 

atribuciones siguientes:  

… 

XVII. Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras del 

Poder Ejecutivo y de sus Alcaldías;  

 

Finalmente, se le informa que su solicitud se remitió a la Jefatura de Gobierno a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y que cuenta con su 

propia Unidad de Transparencia la cual puede consultarse en el siguiente link:  

 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/jefatura-de-gobierno-de-la-ciudad-de-

mexico/responsable  

 

 

Jefatura de Gobierno la CDMX  

Responsable de la Unidad de Transparencia: Mtro. Silverio Chávez López  

Dirección: Plaza de la Constitución, No. 2, Planta baja, Col. Centro, Cuauhtémoc  

Teléfono: 5345-8000 Exts. 1529; 1360  

Correo electrónico: oip@jefatura.cdmx.gob.mx  

 

3. El veinticuatro de abril, la parte solicitante presentó recurso de revisión, 

señalando lo siguiente: 

 

“SE INTERPONE RECURSO EN CONTRA DE LA RESPUESTA DE "Notoria 

incompetencia por la totalidad de la información" QUE INDICA EL SUJETO 

OBLIGADO EN SU OFICIO, TODA VEZ QUE SE SOLICITO: 1) Que acciones ha 

realizado ante el Congreso de la Ciudad de México para contemplar en el 

presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la Constitucion de la Ciudad de 

México en materia de salario de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad de 

México. (ES DECIR, LAS ACCIONES REALIZADAS POR ESE SUJETO 

OBLIGADO (ALCALDIA IZTAPALAPA), ANTE EL CONGRESO, PARA EL 

https://transparencia.cdmx.gob.mx/jefatura-de-gobierno-de-la-ciudad-de-mexico/responsable
https://transparencia.cdmx.gob.mx/jefatura-de-gobierno-de-la-ciudad-de-mexico/responsable
mailto:oip@jefatura.cdmx.gob.mx
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RESPETO DE LOS DERECHOS LABORALES DE SUS TRABAJADORES, POR 

LO QUE, NO ES COMPETENCIA DEL CONGRESO PRONUNCIARSE SOBRE 

ACTOS, QUE SON PROPIOS DE ESA ALCALDÍA. 2) Informe si esa 

Dependencia, actualmente cuenta con personal, que perciba menos de $14,936 

mensuales (cuantas personas y cuanto es lo que perciben actualmente al mes) 

TAMBIEN SOLICITA SI ESA ALCALDIA, CUENTA CON PERSONAS QUE 

PERCIBAN MENOS DE $14,936 MENSUALES, INFORMACION QUE NO ME 

FUE PROPORCIONADA. 3) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, 

indique las causas de que se incumplió con el mandato Constitucional, así como 

las acciones que ha realizado para que ningún trabajador perciba menos del 

doble del salario mínimo general vigente SOLCITE, EN CASO DE CONTAR CON 

PERSONAL QUE GANE MENOS DE ESTA CANTIDAD, LAS RAZONES POR 

LAS CUALES SE INCUMPLE CON LA CONSTITUCION LOCAL O LAS 

ACCIONES REALIZADAS PARA REIVINDICAR DICHOS DERECHOS. POR LO 

CUAL, ME INCONFORMO CON LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA 

ALCALDIA DE DECLARARSE INCOMPETENTE. (sic) 

 

4. El veintinueve de abril, el Comisionado Ponente, con fundamento en los 

artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 237 y 243 de la Ley de 

Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, y puso a 

disposición de las partes el expediente, a fin de que en un término de siete días 

hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas que 

considerarán necesarias o expresarán sus alegatos. 

 

5. El quince de mayo, el Sujeto Obligado, remitió a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, el oficio CACH/2979/2024 y sus anexos, a través de 

los cuales emitió manifestaciones a manera de alegatos, presentó las pruebas 

que consideró pertinentes e hizo del conocimiento la emisión de una respuesta 

complementaria. 

 

6. El veinticuatro de mayo, el Comisionado Ponente, dio cuenta de que las partes 

no manifestaron su voluntad para conciliar, tuvo por presentado al Sujeto 
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Obligado rindiendo sus alegatos, asimismo, hizo constar el plazo otorgado a la 

parte recurrente para manifestar lo que a su derecho convenía sin que lo hiciera. 

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 243, fracción V, de la Ley de 

Transparencia, ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el proyecto 

de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción I, 236, 237, 238, 242, 243, 

244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 

2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 

fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Requisitos Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. A través del formato denominado “Detalle del medio de impugnación”, 

la parte recurrente hizo constar: su nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al Sujeto Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló 

el acto recurrido y expuso los hechos y razones de inconformidad 

correspondientes. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el quince de abril, por lo que, al tenerse 

por interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa al séptimo día hábil 

siguiente, es decir, el veinticuatro de abril, es claro que el mismo fue 

presentado en tiempo.  

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 
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atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA3.   

 

Analizadas las constancias del recurso de revisión, se observa que el Sujeto 

Obligado al momento de rendir sus alegatos, señaló que emitió una respuesta 

complementaria, a la parte recurrente a contenida en el oficio CACH/2979/2024, 

signado por el Coordinador Administrativo de Capital Humano, con el cual 

pretende subsanar la inconformidad expuesta por el recurrente. 

 

Por lo que, en el presente caso se advierte que podría actualizarse la hipótesis 

de sobreseimiento establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

 

Bajo este orden de ideas, para efecto de determinar si se actualiza la hipótesis 

normativa prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo en su parte conducente:  

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

… 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-1988 
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De acuerdo con el precepto anterior, procede el sobreseimiento del recurso de 

revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya extinguido 

el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado que deje 

sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su derecho de acceso 

a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

 

En ese sentido, para que la causal aludida pueda actualizarse se debe cumplir 

con los requisitos exigidos al tenor de lo previsto en el Criterio 07/21, del que se 

cita su contenido:  

  

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar 

la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 

información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 

particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida se 

requiere de lo siguiente:  

  

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 

modalidad de entrega elegida.  

  

2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este 

Órgano Garante para que obre en el expediente del recurso.  

  

3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 

colme todos los extremos de la solicitud.  
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En ese sentido, de la revisión realizada a las constancias que integran la 

respuesta complementaria, se observó que en esta emitió una respuesta que no 

es acorde con lo solicitado, debido a que el particular realizó los siguientes 

requerimientos:  

 

1) Que acciones ha realizado ante el Congreso de la Ciudad de México para 

contemplar en el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la 

Constitución de la Ciudad de México en materia de salario de los 

trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

2) Informe si esa Dependencia, actualmente cuenta con personal, que 

perciba menos de $14,936 mensuales (cuantas personas y cuanto es lo que 

perciben actualmente al mes) 

 

3) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique las causas de que 

se incumplió con el mandato Constitucional, así como las acciones que ha 

realizado para que ningún trabajador perciba menos del doble del salario 

mínimo general vigente. 

 

En respuesta complementaria el Sujeto Obligado, ratifico su respuesta original, y 

señaló que el personal adscrito a esa Alcaldía se rige en los términos de los 

articulo 2 y 6 de la Ley Federal de Trabajadores al Servicios del Estado cuyo 

salario se rige conforme a los establecidos en los artículos 32 y 33 del mismo 

ordenamiento legal invocado. Asimismo, señalo que el salario asignado, 

corresponde a la autorización presupuestal, derivada del tabulador autorizado por 

el Gobierno de la Ciudad de México.  
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Observando claramente que a través de la respuesta complementaria, el Sujeto 

Obligado no atendió de manera exhaustiva, y de manera acorde con lo solicitado 

los tres requerimientos realizados por la parte recurrente. 

 

Motivo por el cual, se determina que en el presente caso no se actualizó la 

hipótesis señalada en la fracción II, del artículo 249, de la Ley de Transparencia, 

debido a que la inconformidad realizada por la parte recurrente subsiste motivo 

por el cual se entrará al estudio de fondo de la presente resolución. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

 

a) Solicitud de Información. La parte recurrente realizó los siguientes 

requerimientos: 

 

1) Que acciones ha realizado ante el Congreso de la Ciudad de México 

para contemplar en el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la 

Constitución de la Ciudad de México en materia de salario de los 

trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

2) Informe si esa Dependencia, actualmente cuenta con personal, que 

perciba menos de $14,936 mensuales (cuantas personas y cuanto es lo 

que perciben actualmente al mes) 

 

3) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique las causas de 

que se incumplió con el mandato Constitucional, así como las acciones 

que ha realizado para que ningún trabajador perciba menos del doble 

del salario mínimo general vigente. 

 

b) Respuesta. El Sujeto Obligado, a través del encargado de despacho de la 

Unidad de Transparencia, reconoce su falta de competencia para atender la 

solicitud de información y procede a canalizarla a la Jefatura de Gobierno de la 
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Ciudad de México, ya que esta autoridad es la responsable y competente para 

pronunciarse al respecto, según lo establecido en el artículo 10, fracción XVII, de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México. 

 

c) Manifestaciones de las partes. El Sujeto Obligado en la etapa procesal 

aludida reiteró y defendió la legalidad de su respuesta e hizo del conocimiento la 

emisión de una respuesta complementaria, la cual fue analizada y desestimada 

en el Considerando Tercero de la Presente resolución administrativa.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. La parte recurrente 

manifestó de manera medular su inconformidad por la declaración de 

incompetencia del Sujeto Obligado. 

 

SEXTO. Estudio del agravio. Expuesto lo anterior, cabe señalar que la Ley de 

Transparencia en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, XXV y 

XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, dispone lo siguiente: 

 

• El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

sujetos o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 
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• En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

• En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de 

los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. 

Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés 

legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

De lo anterior, es clara la atribución del Sujeto Obligado de entregar documentos 

o información que por el ejercicio de sus atribuciones haya generado y se 

encuentre en sus archivos.  

 

En este contexto, se debe destacar que se considera como información 

pública todo documento, expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas que obren en los archivos de los Sujetos Obligados.  

 

En ese orden de ideas en el presente caso se observa que la parte recurrente 

realizó los siguientes requerimientos:  
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1) Que acciones ha realizado ante el Congreso de la Ciudad de México para 

contemplar en el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la 

Constitución de la Ciudad de México en materia de salario de los 

trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

 

2) Informe si esa Dependencia, actualmente cuenta con personal, que 

perciba menos de $14,936 mensuales (cuantas personas y cuanto es lo que 

perciben actualmente al mes) 

 

3) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, indique las causas de que 

se incumplió con el mandato Constitucional, así como las acciones que ha 

realizado para que ningún trabajador perciba menos del doble del salario 

mínimo general vigente. 

 

Por lo anterior y para efectos de verificar si el Sujeto Obligado cuenta con 

atribuciones para detentar la información solicitada se procedió a revisar la Ley 

Orgánica de Alcaldía de la Ciudad de México, es cual establece:  

 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Título Quinto, Capítulo VI de la 

Constitución Local, sus disposiciones son de orden público e interés general y tiene 

por objeto regular y establecer las bases para la integración, organización, 

administración, funcionamiento y atribuciones del Gobierno y de la 

Administración Pública de las demarcaciones territoriales y sus Alcaldías. 

 

 

Artículo 16. Las Alcaldías se integrarán por una Alcaldesa o Alcalde y un 

Concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa para un periodo de 

tres años; quienes deberán cumplir con los requisitos previstos por la Constitución 

Local. Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a 

su administración y al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las 

relaciones laborales de las personas trabajadoras al servicio de las Alcaldías 

y la Ciudad. 
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NOVENO. - Las Alcaldías recibirán los bienes y los recursos humanos y materiales 

que estuvieron a cargo de las Delegaciones que las antecedieron. Las personas 

trabajadoras conservarán los derechos que hubieren adquirido en los 

términos de esta Constitución y la ley. 

 

Por lo anterior es claro que en el presente caso el Sujeto Obligado estaba en 

posibilidades de pronunciarse respecto a los requerimientos 2 y 3 de la solicitud 

de información, al ser requerimientos enfocados en conocer: 2) Si cuenta con 

personal que perciba menos de $14,936 pesos mensuales, y 3) en caso de ser 

afirmativo, indique las causas del porque se incumplió con el mandato 

Constitucional, y cuales son las acciones que ha realizado para que ningún 

trabajador perciba menos del doble del salario mínimo general vigente.  

 

Lo cual se robustece, con las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado 

en el presente recurso de revisión, en el cual asumió competencia y remitió la 

respuesta complementaria emitida por la Coordinación Administrativa de Capital 

Humano, lo cual es evidente que el Sujeto Obligado vulneró el derecho de acceso 

a la información de quien es solicitante, debido a que negó el acceso a la 

información solicitada, cuando este tiene la obligación de detentar.  

 

Por otra parte, respecto al requerimiento 1 consistente en conocer: 1) Las 

acciones que ha realizado el Congreso de la Ciudad de México, para contemplar 

en el presupuesto de egresos aprobado, el respeto a la Constitución de la Ciudad 

de México en materia de salario de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad 

de México. Se considera que en el presente caso se debió de remitir la solicitud 

de información al Congreso de la Ciudad de México,  para efectos de que dentro 

de sus atribuciones de atención el presente requerimiento de información, 

situación que no aconteció en el presente asunto.  
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Incumpliendo con lo establecido en el artículo 200, de la Ley de Transparencia, 

el cual establece que en caso de que el sujeto a quien fue presentada una 

solicitud es parcialmente competente para entregar parte de la información, este, 

deberá dar respuesta respecto de dicha parte y, respecto de la información sobre 

la cual es incompetente se procederá remitiendo la solicitud a la unidad de 

transparencia del sujeto obligado competente. 

 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Procedimiento de Acceso a la Información 

 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria 

incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, 

para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de comunicarlo al 

solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y 

señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes.  

 

Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de 

acceso a la información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. 

Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme 

a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS. LINEAMIENTOS PARA LA 

GESTIÓN DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS 

PERSONALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

REGISTRO Y TRÁMITE DE SOLICITUDES A TRAVÉS DEL MÓDULO MANUAL 

DEL SISTEMA ELECTRÓNICO 
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… 

10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el 

módulo manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a 

la información pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, 

fax, correo postal, telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente: 

… 

VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para 

entregar la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 

se tenga por presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el 

domicilio o medio señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la 

unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 

competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 

respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de 

Transparencia y procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado 

en la Ley de Transparencia. 

 

De la normatividad en cita, podemos concluir lo siguiente: 

 

1. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es notoriamente 

incompetente comunicará esta situación a la persona solicitante y remitirá 

la solicitud a la unidad de transparencia del sujeto obligado competente. 

 

2. Si el sujeto obligado a quien fue presentada una solicitud es parcialmente 

competente para entregar parte de la información, este, deberá dar 

respuesta respecto de dicha parte y, respecto de la información sobre la 

cual es incompetente se procederá remitiendo la solicitud a la unidad de 

transparencia del sujeto obligado competente. 

 

Sin embargo, el Sujeto Obligado no cumplió con lo señalado, toda vez que, no se 

actualiza su supuesta incompetencia para conocer de lo solicitado y omitió 
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realizar la remisión respectiva al Congreso de la Ciudad de México, para efectos 

de que de atención al punto 1 de la solicitud de información.  

 

En consecuencia, es evidente que dejo de dar cumplimiento a lo establecido en 

los artículos 14, 192, 201, de la Ley de Transparencia, normatividad que de 

manera concreta dispone lo siguiente.  

 

• En la generación, publicación y entrega de la información los Sujetos 

Obligados deberán garantizar que esta se accesible, confiable, verificable, 

veraz, oportuna y atender los requerimientos formulados en las solicitudes 

de información, en un lenguaje sencillo y accesible. 

• El acceso a la información deberá de cumplir con los principios de máxima 

publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 

expedites y libertad de la información. 

• Las Unidades de Transparencia están obligadas a garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para ejercer el derecho de acceso a la 

información pública, y a entregar la información sencilla y comprensible. 

 

En este contexto, el Sujeto Obligado deberá de turnar la solicitud da la 

Coordinación Administrativa de Capital Humano para efectos que de respuesta a 

los puntos 2 y 3 conforme a los requerimientos planteados por la parte recurrente, 

dado que cuenta con posibilidades para pronunciarse, con lo cual dejo de cumplir 

con los principios previstos en el artículo 6, fracciones IX y X de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de la Ley de 

Transparencia. 
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Consecuentemente, de todo lo expuesto se determina que la respuesta emitida 

no brinda certeza a la parte recurrente, ni es exhaustiva ni está fundada ni 

motivada, por lo que fue violatoria del derecho de acceso a la información 

del recurrente, así como de lo establecido en el artículo 6, fracciones VIII y 

X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra establece: 

 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

 

  

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos: 

… 

VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 

legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 

debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 

al caso y constar en el propio acto administrativo; 

… 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 

…” 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 
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a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.4 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN 

SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE 

ESTOS PRINCIPIOS5 

 

En consecuencia, de los argumentos esgrimidos en la presente resolución, este 

Instituto adquiere el grado de convicción suficiente para determinar que el único 

agravio hecho valer por la parte recurrente es FUNDADO. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en la 

fracción V, del artículo 244, de la Ley de Transparencia, esta autoridad resolutora 

considera procedente REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
5 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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SÉPTIMO. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado con fundamento en el artículo 211 de la Ley de Transparencia, 

deberá de gestionar la solicitud de información ante la Coordinación 

Administrativa de Capital Humano, para efectos de que dentro de sus 

atribuciones de atención a los puntos 2 y 3 de la solicitud de información, de 

manera acorde con lo solicitado, emitiendo un pronunciamiento debidamente 

fundado y motivado. 

 

Finalmente deberá de remitir por correo electrónico institucional la solicitud de 

información al Congreso de la Ciudad de México de la Ciudad de México, 

para efectos de que atienda únicamente el punto 1 de la solicitud de 

información, proporcionando a la parte recurrente el acuse de remisión 

correspondiente, así como los datos de contacto de la Unidad Transparencia, 

para efectos de que la parte recurrente pueda dar seguimiento a su solicitud de 

información. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse 

al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 

notificación correspondiente, con fundamento en el artículo 244, último párrafo, 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 

Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de la misma, los oficios de las gestiones que se 

realicen al turnar la solicitud a las áreas señaladas y, en su caso los anexos que 

contenga. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de 

Transparencia, se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 
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TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento ello de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 

1288/SE/02-10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del 

Reglamento de Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado en el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 
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